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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 10.869/2010

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión ordinaria celebrada el 21 de octubre de 2010, el expediente

número 9/2010 sobre modificación de créditos, por el que se con-

ceden suplementos de créditos financiados con cargo al rema-

nente líquido de tesorería en el Presupuesto del ejercicio de

2010, se expone al público durante el plazo de quince días hábi-

les el expediente completo a efectos de que los interesados pue-

dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la

Corporación, de conformidad con los artículos 169 y 170 del

R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que en plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

Monturque, a 22 de octubre de 2010.- El  Alcalde-

Presidente, Pablo Saravia Garr ido.

Miércoles, 03 de Noviembre de 2010 Nº 207  p.1
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